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SECCIÓN 1: Identificación de la sustancia o la mezcla y de la sociedad o la empresa

1.1. Identificador de producto

Forma del producto : Mezcla
Nombre : Urean/UAN
Nombre comercial : UAN 30/32N
Nombre químico : Solución de urea y nitrato de amonio

1.2. Usos pertinentes identificados de la sustancia o de la mezcla y usos desaconsejados

1.2.1. Usos pertinentes identificados
Uso de la sustancia/mezcla : Fertilizantes

1.2.2. Usos desaconsejados
Restricciones de utilización : Otros

1.3. Datos del proveedor de la ficha de datos de seguridad

1.4. Teléfono de emergencia

Número de emergencia : Alert & Care Centre Chemelot (Geleen, The Netherlands): +31 (0) 46 4765555 (24/7)

País/Zona Organismo/Empresa Dirección Número de 
emergencia

Comentario

España Servicio de Información Toxicológica
Instituto Nacional de Toxicología y 
Ciencias Forenses, Departamento de 
Madrid

C/José Echegaray nº4
28232 Las Rozas de Madrid 

+34 91 562 04 20
+34 91 411 26 76 
(teléfono solo para 
médicos)

(solo emergencias 
toxicológicas), 
Información en 
español (24h/365 
días)

SECCIÓN 2: Identificación de los peligros

2.1. Clasificación de la sustancia o de la mezcla

Clasificación según Reglamento (UE) n° 1272/2008 [CLP]
No clasificado

Efectos adversos fisicoquímicos, para la salud humana y el medio ambiente
No se dispone de información adicional

2.2. Elementos de la etiqueta

Etiquetado según el Reglamento (CE) n° 1272/2008 [CLP]
Etiquetado no aplicable

2.3. Otros peligros

Esta sustancia/mezcla no cumple los criterios PBT del anexo XIII del Reglamento REACH
Esta sustancia/mezcla no cumple los criterios mPmB del anexo XIII del Reglamento REACH
No contiene sustancias PBT y/o mPmB ≥ 0,1% evaluadas conforme al anexo XIII de REACH

OCI Nitrogen B.V.
Poststraat 1
6135 KR Sittard
The Netherlands
T +31 (0) 46 7020111
info.agro@oci-global.com, www.oci-global.com

mailto:info.agro@oci-global.com
http://www.oci-global.com/
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La mezcla no contiene ni sustancia(s) incluida(s) en la lista establecida con arreglo al artículo 59, apartado 1 del Reglamento REACH por sus 
propiedades de alteración endocrina, ni sustancia(s) identificada(s) como poseedoras de propiedades de alteración endocrina con arreglo a los 
criterios establecidos en el Reglamento Delegado (UE) 2017/2100 de la Comisión o en el Reglamento (UE) 2018/605 de la Comisión en una 
concentración igual o superior al 0,1 %

SECCIÓN 3: Composición/información sobre los componentes

3.2. Mezclas

Nombre Identificador de 
producto

Konc.
(% m/m)

Clasificación según Reglamento 
(UE) n° 1272/2008 [CLP]

Nitrato de amonio
sustancia con uno o varios límites nacionales de 
exposición en el lugar de trabajo (CZ)

N° CAS: 6484-52-2
N° CE: 229-347-8
REACH-no: 01-211949081-27

≥ 42 – ≤ 48 Ox. Sol. 3, H272
Eye Irrit. 2, H319

Urea
sustancia con uno o varios límites nacionales de 
exposición en el lugar de trabajo (BG, LT, LV)

N° CAS: 57-13-6
N° CE: 200-315-5
REACH-no: 01-2119463277-
33

≥ 32 – ≤ 38 No clasificado

Texto completo de las frases H y EUH: ver sección 16

SECCIÓN 4: Primeros auxilios

4.1. Descripción de los primeros auxilios

Medidas de primeros auxilios general : En caso de duda o si los síntomas persisten, avisar al médico.
Medidas de primeros auxilios en caso de inhalación : Transportar a la persona al aire libre y mantenerla en una posición que le facilite la 

respiración.
Medidas de primeros auxilios en caso de contacto 
con la piel

: Lavar la piel con agua abundante y jabón. Quitar las prendas contaminadas.

Medidas de primeros auxilios en caso de contacto 
con los ojos

: Quitar las lentes de contacto, si lleva y resulta fácil. Seguir aclarando. Si persiste la 
irritación ocular: Consultar a un médico.

Medidas de primeros auxilios en caso de ingestión : Enjuagar la boca con agua. Hacer beber mucha agua. Llamar a un centro de información 
toxicológica o a un médico en caso de malestar.

4.2. Principales síntomas y efectos, agudos y retardados

Síntomas/efectos : No se considera peligroso en condiciones normales de utilización.
Síntomas/efectos después de inhalación : En caso de incendio se forman humos peligrosos: La aparición de los síntomas puede 

retardarse. (48 horas). Dificultades respiratorias.

4.3. Indicación de toda atención médica y de los tratamientos especiales que deban dispensarse inmediatamente

Consúltese a un experto.

SECCIÓN 5: Medidas de lucha contra incendios

5.1. Medios de extinción

Medios de extinción apropiados : Utilizar los medios adecuados para combatir los incendios circundantes: Agua pulverizada, 
Polvo seco, Espuma, Dióxido de carbono.

Medios de extinción no apropiados : No utilizar chorros de agua concentrados, ya que podrían dispersar y extender el fuego.

5.2. Peligros específicos derivados de la sustancia o la mezcla

Reactividad en caso de incendio : NITRATO AMÓNICO. Puede agravar un incendio; comburente.
Productos de descomposición peligrosos en caso 
de incendio

: Óxido de nitrógeno. Aminas.

5.3. Recomendaciones para el personal de lucha contra incendios

Medidas de precaución contra incendios : Evitar el vertido de las aguas de extinción en desagües o cursos de agua.
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Protección durante la extinción de incendios : No intervenir sin equipo de protección adecuado. Aparato autónomo y aislante de 
protección respiratoria. Protección completa del cuerpo.

SECCIÓN 6: Medidas en caso de vertido accidental

6.1. Precauciones personales, equipo de protección y procedimientos de emergencia

6.1.1. Para el personal que no forma parte de los servicios de emergencia
Equipo de protección : Llevar el equipo de protección individual recomendado.
Procedimientos de emergencia : Ventilar la zona de derrame. Evacuar el personal no necesario. No respirar los vapores. 

Evitar el contacto con la piel, los ojos y la ropa.

6.1.2. Para el personal de emergencia
Equipo de protección : No intervenir sin equipo de protección adecuado. Para más información, ver sección 8 : 

"Control de la exposición-protección individual".

6.2. Precauciones relativas al medio ambiente

No debe liberarse sin control al medio ambiente.

6.3. Métodos y material de contención y de limpieza

Para retención : Detener la fuga, si no hay peligro en hacerlo.
Procedimientos de limpieza : Recoger líquido derramado con material absorbente, p.ej.: arena. No mezclar con polvo de 

arena ni otras sustancias combustibles u orgánicas. Después de la limpieza, eliminar los 
restos de producto con agua. Barrer o recoger con pala y depositar en recipientes para su 
posterior eliminación.

Otros datos : Eliminar los materiales o residuos sólidos en un centro autorizado.

6.4. Referencia a otras secciones

Véanse los secciones 8 y 13. Para más información, ver sección 13. Para más información, ver sección 8 : "Control de la exposición-protección 
individual". Para la eliminación de los residuos, consultar el apartado 13: "Consideraciones relativas a la eliminación".

SECCIÓN 7: Manipulación y almacenamiento

7.1. Precauciones para una manipulación segura

Precauciones para una manipulación segura : El puesto de trabajo ha de estar bien ventilado. Manipular practicando una buena higiene 
industrial y aplicando procedimientos de seguridad. Llevar un equipo de protección 
individual. Evitar el contacto con la piel, los ojos y la ropa. No respirar los vapores.

Medidas de higiene : No comer, beber ni fumar durante su utilización. Lavarse las manos después de cualquier 
manipulación. Las prendas de trabajo contaminadas no podrán sacarse del lugar de 
trabajo. Lavar las prendas contaminadas antes de volver a usarlas.

7.2. Condiciones de almacenamiento seguro, incluidas posibles incompatibilidades

Condiciones de almacenamiento : Almacenar conforme a la reglamentación local, regional, nacional o internacional. 
Almacenar en un lugar seco y con buena ventilación, lejos de toda fuente de ignición o de 
calor y de la luz solar directa. Consérvese en el envase de origen.

Materiales incompatibles : Véase el apartado 10 sobre materiales incompatibles.
Material de embalaje : Materiales de embalaje apropiados: Acero inoxidable, Acero al carbono.

7.3. Usos específicos finales

No disponible.

SECCIÓN 8: Controles de exposición/protección individual

8.1. Parámetros de control

8.1.1 Valores límite nacionales de exposición profesional y biológicos
No se dispone de información adicional
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8.1.2. Métodos de seguimiento recomendados

Método de seguimiento

Método de seguimiento Consultar la norma europea EN 689) (Atmósferas en el lugar de trabajo. Directrices para 
la evaluación de la exposición por inhalación de agentes químicos para la comparación 
con los valores límite y estrategia de la medición) o las normas nacionales equivalentes. 
Consultar la norma europea EN 482) (Atmósferas en el lugar de trabajo. Requisitos 
generales relativos al funcionamiento de los procedimientos para la medición de agentes 
químicos) o las normas nacionales equivalentes. Consultar la norma europea EN 14042) 
(Atmósferas en el lugar de trabajo. Directrices para la aplicación y uso de procedimientos 
para evaluar la exposición a agentes químicos y biológicos) o las normas nacionales 
equivalentes.

8.1.3. Contaminantes del aire formados
No se dispone de información adicional

8.1.4. DNEL y PNEC
No se dispone de información adicional

8.1.5. Bandas de control
No se dispone de información adicional

8.2. Controles de la exposición

8.2.1. Controles técnicos apropiados
Controles técnicos apropiados:
El puesto de trabajo ha de estar bien ventilado.

8.2.2. Equipos de protección personal
Equipo de protección individual:
Gafas de seguridad.
Símbolo/s del equipo de protección personal:

  

8.2.2.1. Protección de los ojos y la cara
Protección ocular:
Llevar un aparato de protección para los ojos

Protección ocular

Tipo Utilización Características Norma

Gafas de seguridad con protecciones laterales EN ISO 16321-1

8.2.2.2. Protección de la piel
Protección de la piel y del cuerpo:
Ropa de protección con mangas largas

Protección de las manos:
Guantes de protección. Utilizar guantes protectores

Protección de las manos

Tipo Material Permeabilidad Espesor (mm) Penetración Norma

Guantes de protección Caucho butilo, Caucho 
cloropreno (CR), Caucho 
nitrílico (NBR), Cloruro de 
polivinilo (PVC)

5 (> 240 minutos) 0.5 EN 374
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8.2.2.3. Protección respiratoria
Protección respiratoria:
En caso de ventilación insuficiente, utilizar un aparato respiratorio adecuado

8.2.2.4. Peligros térmicos
No se dispone de información adicional

8.2.3. Controles de exposición medioambiental
Controles de exposición medioambiental:
No debe liberarse sin control al medio ambiente.
Otros datos:
Quitar las prendas contaminadas y lavarlas antes de volver a usarlas. Manipular practicando una buena higiene industrial y aplicando 
procedimientos de seguridad. No comer, beber ni fumar durante su utilización. Lavarse las manos inmediatamente después de manipular el 
producto. Quitarse las prendas contaminadas y lavarlas antes de volver a usarlas.

SECCIÓN 9: Propiedades físicas y químicas

9.1. Información sobre propiedades físicas y químicas básicas

Estado físico : Líquido
Color : Incoloro
Olor : Inodoro
Umbral olfativo : No disponible
Punto de fusión : No aplicable
Punto de congelación : No disponible
Punto de ebullición : > 100 °C
Inflamabilidad (sólido, gas) : No inflamable
Propiedades explosivas : No hay datos disponibles
Propiedades comburentes : No comburente
Límite inferior de explosividad (LIE) : No disponible
Límite superior de explosividad (LSE) : No disponible
Punto de inflamación : No disponible
Temperatura de auto-inflamación : No disponible
Temperatura de descomposición : > 290 °C
pH : 6,4 – 7,5
Viscosidad, cinemática : No disponible
Solubilidad : Soluble en agua.
Coeficiente de partición n-octanol/agua (Log Kow) : No disponible
Presión de vapor : No disponible
Densidad : 1,3 g/cm³
Densidad relativa : No disponible
Densidad relativa de vapor a 20°C : No disponible
Características de las partículas : No aplicable

9.2. Otros datos

9.2.1. Información relativa a las clases de peligro físico
No se dispone de información adicional

9.2.2. Otras características de seguridad
No se dispone de información adicional

SECCIÓN 10: Estabilidad y reactividad

10.1. Reactividad

El producto no es reactivo en condiciones normales de utilización, almacenamiento y transporte.

10.2. Estabilidad química

Estable en condiciones normales.
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10.3. Posibilidad de reacciones peligrosas

No se producen reacciones peligrosas conocidas en condiciones normales de utilización.

10.4. Condiciones que deben evitarse

Manténgase alejado del calor. Almacenar alejado de cualquier llama o chispa. La formación de nitrato de urea puede ocurrir en contacto con ácido 
nítrico libre.

10.5. Materiales incompatibles

Agentes reductores. Ácidos fuertes. Álcalis. Materiales combustibles. Metales en polvo. Zinc. Cobre o metales que contiene cobre. Cloratos.

10.6. Productos de descomposición peligrosos

Productos de descomposición peligrosos en caso de incendio.

SECCIÓN 11: Información toxicológica

11.1. Información sobre las clases de peligro definidas en el Reglamento (CE) n.° 1272/2008

Toxicidad aguda (oral) : No clasificado
Toxicidad aguda (cutánea) : No clasificado
Toxicidad aguda (inhalación) : No clasificado
Corrosión o irritación cutáneas : No clasificado

pH: 6,4 – 7,5
Lesiones oculares graves o irritación ocular : No clasificado.

pH: 6,4 – 7,5

Urean/UAN 

In vitro, Reconstructed human Cornea-like Epithelium 
(RhCE) test method

No irritante para los ojos (OECD TG 292B) (2025)

Sensibilización respiratoria o cutánea : No clasificado
Mutagenicidad en células germinales : No clasificado
Carcinogenicidad : No clasificado
Toxicidad para la reproducción : No clasificado
Toxicidad específica en determinados órganos 
(STOT) – exposición única

: No clasificado

Toxicidad específica en determinados órganos 
(STOT) – exposición repetida

: No clasificado

Peligro por aspiración : No clasificado

11.2. Información sobre otros peligros

11.2.1. Propiedades de alteración endocrina
Efectos adversos para la salud causados por las 
propiedades de alteración endocrina

: No contiene sustancias con propiedades de alteración endocrina

11.2.2. Otros datos
No se dispone de información adicional

SECCIÓN 12: Información ecológica

12.1. Toxicidad

Ecología - general : Este producto no se considera nocivo para los organismos acuáticos o no que cause 
efectos adversos a largo plazo en el medio ambiente.

Peligro a corto plazo (agudo) para el medio 
ambiente acuático

: No clasificado

Peligro a largo plazo (crónico) para el medio 
ambiente acuático

: No clasificado
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Nitrato de amonio (6484-52-2)

CL50 peces 1 447 mg/l Cyprinus carpio, 48 h

CE50 Daphnia 1 490 mg/l (read across de la sustancia análoga)

CE50 72h - Algas [1] 1700 mg/l (read across de la sustancia análoga)

Urea (57-13-6)

CL50 peces 1 21060 mg/l ( Danio rerio )

CE50 Daphnia 1 > 10000 ml/l ( Daphnia magna )

CE50 72h - Algas [1] 24541,9 mg/l Test organisms (species): Raphidocelis subcapitata (previous names: 
Pseudokirchneriella subcapitata, Selenastrum capricornutum)

12.2. Persistencia y degradabilidad

Urean/UAN 

Persistencia y degradabilidad Fácilmente biodegradable.

12.3. Potencial de bioacumulación

Urean/UAN 

Potencial de bioacumulación Bioacumulación poco probable.

Nitrato de amonio (6484-52-2)

Coeficiente de partición n-octanol/agua (Log Pow) -3,1 (at 25 °C)

Potencial de bioacumulación No bioacumulación.

12.4. Movilidad en el suelo

No se dispone de información adicional

12.5. Resultados de la valoración PBT y mPmB

Urean/UAN 

Esta sustancia/mezcla no cumple los criterios PBT del anexo XIII del Reglamento REACH

Esta sustancia/mezcla no cumple los criterios mPmB del anexo XIII del Reglamento REACH

12.6. Propiedades de alteración endocrina

Efectos adversos en el medio ambiente causados 
por las propiedades de alteración endocrina

: No contiene sustancias con propiedades de alteración endocrina.

12.7. Otros efectos adversos

No se dispone de información adicional

SECCIÓN 13: Consideraciones relativas a la eliminación

13.1. Métodos para el tratamiento de residuos

Normativa regional sobre residuos : Eliminar de acuerdo con la normativa oficial.
Métodos para el tratamiento de residuos : Diluya el fertilizante contaminado o de grano fino con materiales inertes tales como piedra 

caliza/dolomita, yeso, arena o disuélvalo en agua. Eliminar el contenido/recipiente de 
acuerdo con las instrucciones de reciclaje del recolector homologado.

Recomendaciones para la eliminación de 
productos/envases

: El reciclaje es preferible a la eliminación o la incineración. No reutilizar los recipientes vacío 
sin lavarlos o reciclarlos adecuadamente. Los recipientes vacíos serán reciclados, 
reutilizados o eliminados respetando la normativa local.
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SECCIÓN 14: Información relativa al transporte

En conformidad con ADR / IMDG / IATA / ADN / RID

ADR IMDG IATA ADN RID

No aplicable No aplicable No aplicable No aplicable No aplicable

14.1. Número ONU o número ID

No aplicable No aplicable No aplicable No aplicable No aplicable

14.2. Designación oficial de transporte de las Naciones Unidas

No aplicable No aplicable No aplicable No aplicable No aplicable

14.3. Clase(s) de peligro para el transporte

No aplicable No aplicable No aplicable No aplicable No aplicable

14.4. Grupo de embalaje

No aplicable No aplicable No aplicable No aplicable No aplicable

14.5. Peligros para el medio ambiente

Peligroso para el medio 
ambiente: No

Peligroso para el medio 
ambiente: No

Contaminante marino: No

Peligroso para el medio 
ambiente: No

Peligroso para el medio 
ambiente: No

Peligroso para el medio 
ambiente: No

No se dispone de información adicional

14.6. Precauciones particulares para los usuarios

Transporte por vía terrestre
Reglamento para el transporte (ADR) : No regulado

Transporte marítimo
Reglamento para el transporte (IMDG) : No regulado

Transporte aéreo
Reglamento para el transporte (IATA) : No regulado

Transporte por vía fluvial
Reglamento para el transporte (ADN) : No regulado

Transporte ferroviario
Reglamento para el transporte (RID) : No regulado

14.7. Transporte marítimo a granel con arreglo a los instrumentos de la OMI

Código IBC : Aplicable.
Nombre de producto en el IBC : Urea/Ammonium nitrate solution
Tipo de buque : Tipo 3
Categoría de contaminación : Y

SECCIÓN 15: Información reglamentaria

15.1. Reglamentación y legislación en materia de seguridad, salud y medio ambiente específicas para la sustancia o la 
mezcla

15.1.1. Normativa de la UE
Información adicional, normativa sobre 
restricciones y prohibiciones

: N% ≥32%: Este producto está sujeto al Reglamento (UE) 2019/1148, todas las 
transacciones sospechosas, las desapariciones y los robos deben comunicarse a la 
autoridad competente.

De acuerdo aReglamento (CE) no 2019/1009 relativo a los abonos.



UAN 30/32N
Ficha de Datos de Seguridad
según el Reglamento REACH (CE) 1907/2006 modificado por el Reglamento (CE) 2020/878

31/03/2026 (Fecha de revisión) ES - es 9/11

Anexo XVII de REACH (Lista de restricciones)

Lista de restricciones de la UE (Anexo XVII del reglamento REACH)

Código de referencia Aplicable en Título o descripción de la entrada

58. Nitrato de amonio Nitrato de amonio (NA)

Anexo XIV de REACH (lista de autorizaciones)
No contiene ninguna sustancia incluida en el Anexo XIV de REACH (Lista de autorizaciones)

Lista de sustancias candidatas extremadamente preocupantes (SVHC) de REACH
No contiene ninguna sustancia incluida en la lista de sustancias candidatas de REACH

Regulación PIC (consentimiento fundamentado previo)
No contiene ninguna sustancia incluida en la lista PIC (Reglamento UE 649/2012 relativo a la exportación e importación de productos químicos 
peligrosos)

Reglamento COP (Contaminantes orgánicos persistentes)
No contiene ninguna sustancia incluida en la lista COP (Reglamento UE 2019/1021 sobre contaminantes orgánicos persistentes)

Reglamento sobre el ozono (2024/590)
No incluida en la lista de sustancias que agotan la capa de ozono (Reglamento UE 2024/590)
No contiene ninguna sustancia incluida en la lista de sustancias que agotan la capa de ozono (Reglamento UE 2024/590 sobre las sustancias que 
agotan la capa de ozono)

Reglamento (CE) del Consejo para el control de productos de doble uso
No contiene sustancias sujetas al REGLAMENTO (CE) DEL CONSEJO para el control de productos de doble uso

Reglamento sobre los precursores de explosivo (UE 2019/1148)
Contiene una o varias sustancias incluidas en la lista de precursores de explosivos (Reglamento UE 2019/1148 sobre la comercialización y la 
utilización de precursores de explosivos)
ANEXO I - PRECURSORES DE EXPLOSIVOS RESTRINGIDOS
Lista de sustancias que no deben ponerse a disposición de los particulares, ni ser introducidas, poseídas o utilizadas por estos, ya sea como tales 
o en mezclas o sustancias que incluyan tales sustancias, salvo si su concentración es igual o inferior a los valores límite que figuran en la columna 
2, y respecto de las cuales se deben notificar en un plazo de veinticuatro horas transacciones sospechosas y desapariciones y robos significativos.

Nombre N° CAS Valor límite Valor límite 
superior a efectos 
de la concesión de 
licencias con 
arreglo al artículo 
5, apartado 3

Código de la 
nomenclatura 
combinada (NC) 
de un compuesto 
aislado de 
constitución 
química definida 
que cumpla los 
requisitos 
enunciados en la 
nota 1 del capítulo 
28 o del capítulo 
29 de la NC, 
respectivamente

Código de la 
nomenclatura 
combinada de una 
mezcla sin 
componentes que 
determinarían una 
clasificación bajo 
otro código NC

Nitrato amónico 6484-52-2 45,7 % w/w No licensing permitted 3102 30 10 (in 
aqueous solution); 
3102 30 90 (other)

ex 3824 99 96

Reglamento sobre precursores de drogas (CE 273/2004)
No contiene ninguna sustancia incluida en la lista de precursores de drogas (Reglamento CE 273/2004 relativa a la fabricación y puesta en el 
mercado de determinadas sustancias utilizadas para la fabricación ilícita de estupefacientes y sustancias psicotrópicas)

15.1.2. Normativas nacionales
No se dispone de información adicional
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15.2. Evaluación de la seguridad química

No se ha llevado a cabo la Evaluación de la Seguridad Química

SECCIÓN 16: Otra información

Indicación de modificaciones:
Insignia. Información de contacto. Clasificación. Elementos de la etiqueta. Información reglamentaria.

Abreviaturas y acrónimos:

CLP Reglamento (CE) n° 1272/2008 sobre clasificación, etiquetado y envasado

REACH Reglamento (CE) n° 1907/2006 relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y 
preparados químicos

ADN Acuerdo europeo relativo al transporte internacional de mercancías peligrosas por vías navegables interiores

ADR Acuerdo europeo relativo al transporte internacional de mercancías peligrosas por carretera

ATE Estimación de la toxicidad aguda

FBC Factor de bioconcentración

VLB Valor límite biológico

DBO Demanda bioquímica de oxígeno (DBO)

DQO Demanda química de oxígeno (DQO)

DMEL Nivel derivado con efecto mínimo

DNEL Nivel sin efecto derivado

N° CE Número de la Comunidad Europea

CE50 Concentración efectiva media

EN Norma europea

CIIC Centro Internacional de Investigaciones sobre el Cáncer

IATA Asociación Internacional de Transporte Aéreo

IMDG Código Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas

CL50 Concentración letal para el 50 % de una población de pruebas

DL50 Dosis letal para el 50 % de una población de pruebas (dosis letal media)

LOAEL Nivel más bajo con efecto adverso observado

NOAEC Concentración sin efecto adverso observado

NOAEL Nivel sin efecto adverso observado

NOEC Concentración sin efecto observado

OCDE Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos

VLA Límite de exposición profesional

PBT Sustancia persistente, bioacumulativa y tóxica

PNEC Concentración prevista sin efecto

RID Reglamento relativo al transporte internacional de mercancías peligrosas por ferrocarril

FDS Ficha de Datos de Seguridad

STP Estación depuradora

DTO Necesidad teórica de oxígeno (BThO)

TLM Tolerancia media limite
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Abreviaturas y acrónimos:

COV Compuestos orgánicos volátiles

N° CAS Número del Servicio de resúmenes químicos (Chemical Abstract Service)

N.E.P No especificado en otra parte

mPmB Muy persistente y muy bioacumulable

AE Alterador endocrino

Consejos de formación : Garantizar que el personal obtenga información y capacitación sobre la naturaleza de la 
exposición y las medidas básicas para minimizarla.

Texto íntegro de las frases H y EUH:

Eye Irrit. 2 Lesiones oculares graves o irritación ocular, categoría 2

Ox. Sol. 3 Sólidos comburentes, categoría 3

H272 Puede agravar un incendio; comburente.

H319 Provoca irritación ocular grave.

Hoja de Seguridad aplicable para regiones : ES - España

SDS EU (Anexo II de REACH) - RH

La información facilitada en esta Ficha de Datos de Seguridad es correcta, a nuestro leal saber y entender, en la fecha de su publicación. Dicha 
información está concebida únicamente como guía para la seguridad en la manipulación, el uso, el procesamiento, el almacenamiento, el 
transporte, la eliminación y la liberación, no debiendo tomarse como garantía o especificación de calidades. La información se refiere únicamente 
al material específico mencionado y puede no ser válida para tal material usado en combinación con cualesquiera otros materiales o en cualquier 
proceso salvo que se especifique expresamente en el texto.


